
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 130/2009 
á, 28 de abril de 2009 

Que el Artículo 4" de la Ley N° 2028 de Municipalidades, establece r¡ue Ln Autonomía 

Municipal cmLsiste en la potestad normatiz,a, fiscalizadom ejecuti·ua, adnúnistmtiva y técnica 

ejercida por el Gobierno Municipal en el árnblto de su jurisdicóón territorial y de las 

co/1/petencias establecidas por Ley y normas aplicables. 

Que, el articulo 5 nunLeml 2), establece ln finalidad de crear co11diciones pam asegumr el 
bienestar social y /1/aferial de los habitantes del Municipio. 

Que, dentro de los principios rectores seiinlndos en el articulo 7 pn-rágrafo TI de concurrencia, 
sdíala r¡ue el Gobierno Municipal podrá ejercer sus competencias en unióll o en relación directa 
con otras autoridades o entidades territoriales públicas o privadas, desconcentmdas, 
descentmlizadas y regulatorias, en el marco del Plan d.e Desarrollo Mwlicipal. 

POR TANTO: 

El Hollorable Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierm, en uso de sus atribuciones 
establecidas en la Ley No. 2028 de Municipalidades en Sesión Ordinaria de fecha 28 de abril de 
2009, dicta ln siguiente: 

R E SOLUCION 

Articulo Primero. Se instruye nl Ejecufi'uo Mullicipal r¡ue en el marco de sus cmnpetencias de 
manera illlnediata adopte 1/ledidas de pre1>ención de In Gripe Porcina, en forllln concurrente 
con las instancias y Autoridades Departal/lentales y Nacionales. 

Artículo Segundo. El Ejecuti·uo Municipal en fllnción del presupuesto institucional aprobado, 
deberá ejecutrzr un programa comunicncionnl de prez.Jención ciudndnnn. 

Art-ículo Tercero. El Ejewfá>o Mwúcipal r¡uedn encargado del cumpli111icnto de ln prese11te 
Resolución Mwzicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


